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LICDA. KAROL MARCELA RAMIREZ BONILLA, FUNCIONARÍA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del 

(de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 
110090304, CARNÉ NÚMERO 12029,es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el. 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran “rotos” o alterados, 
la razón de aute! ción queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, asi como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa O. indirectamente C 
dicho documento, por consiguiente zs poli ava 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes 
Oca, a las doce horas treinta y seis minutos del veintini 
noviembre del año dos mil diecisiete. Se. Ir   
tímbres de ley. (ULTIMA LINEA)  



  
 
 



 



  
 
 


